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transporte medio poi1 ferrocarril, peque 
cidad, único computable, 0‘12 pesetas 
gramo neto de producto desecado.

Todos los impuestos son aparte y a < 
público. ' . "

Para conocimiedto y cumplimiento: í 
caldes, Delegados locales de Abastecin 
Transportes, industriales del ramo y pi 
general.

Soria 7 de Septiembre de 1944.

2143 El Gobernador-Presid 
Re mig io  Sá n c h e z d e l .

Circular núm. 334.
Junta provincial de Precios

Por la Secretaría general Técnica del 
terio de Industria y Comercio (referencial 
71, de fecha 23 8 44), se ha resuelto fijan 
rácter general, el siguiente precio de J 
público, timbres, envases y embalaje in| 
de la salsa mayonesa: "

Bote 250 gramos neto (en vidrio), 5'3 
tas. •

A la devolución del envase, se reinteJ 
público una peseta por bote.

Si el peso neto envasado difiere del a 
mente especificado, el precio- será propd 
a dicho peso neto, tomando como base a 
en la presente circular.

Siempre que los fabricantes tengan a 
tencia aceite de oliva, adjudicado por la 
saría general de Abastecimientos y Trana 
para esta preparación, queda prohibido 
pleo de tres clases de aceites.

Para conocimiento y cumplimiento: sJ 
caldea, Delegados locales de Abastecimií 
Transportes, industriales del ramo y púb 
general.

Soria 8 de Septiembre de 1944.

2144 E 1 Gobernador-Preside; 
Re mig io  Sá n c h e z d e l  i

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
Dirección general de la Fábrica Nacional d 
neda y Timbre, obtenidas las pastas y reala 
las operaciones preliminares para procedeJ 
acuñación de moneda, prevista por ley de 
Marzo del corriente año.

Este Ministerio, en uso de las facultado 
le están conferidas por la mencionada ley, 
servido disponer la puesta en circulación d
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los estos precios hasta el 31 de Julio 
pias de Alicante, Murcia, Castellón
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a (hasta 15 de Agosto): 
Sobre vagón o bordo..

yía (desde 15 de Agosto 
): Toda la zona: Sobre 
rdo...................................

0

0
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rana (hasta 30 de Junio):
>s hasta el 15 de Julio en las
ería, Córdoba, Granada,

vagón . 
rdo .... 
i vagón, 
id.......

8425
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pro-
Málaga

lid............................... ..
rdo..................-..............
iiasía 15 de Agosto): Má- 
| y demás provincias de 
to Granada:

I vagón..........‘...............
[día (desde 15 de Agos* 
|): Málaga, Almería y 
ias de la zona, excepto

vagón

0
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0
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0 835
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precios señalados anterirmente se 
id  para mercancía a granel y sin

hayan de envasar en la estación 
o, se podrá cargar sobre los indi- 
r02 pesetas en kilogramo.
lias que hayan de consumir pata- 
rincia, elevarán a esta Comisaría 
sespondiente propuesta de precio 
[o del precio fijado, sobre vagón o 
provincia exportadora. « 
las que hayan de consumir pata- 
í producción elevarán igualmente 
a general propuesta de precio ofi
o como precio base el fijado para 
[campo, por la orden del Ministe 
ra de 26 1 44 (Boletín oficial del

V a continuación los gastos que 
le originarse hasta situarlas pa- 
icón (estos gastos no sobrepasa ■ 
kuno, la diferencia entre dicho 
[y el que se haya fijado anterior- 
e vagón en la zona en que la pro- 
ivada). Si la provincia que hu-‘ 
Iropuesta de precio oficial tuvie- 
eobre vagón para exportación,, 
'éste como precio base.
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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

A» «,6c, 75 pesetas y 37'50 al semestre
Be suscribe en Borla, en la Intervención de 

indos de la Diputación provincial. Siendo el 
® ago adelantado.

Húmero corriente 25 céntimos y atrasado 60.

ADVERTENCIAS

1 .» Xo se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por eoz» 
ducto del Gobierno civil déla provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en Ja u*,i< 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
apúñelos según Reales órdenes de 3 dé Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES
, „„ „„

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA i

CIRCULAR NÚM. 138. ;

Con esta fecha y por este Gobierno, se ha au- ; 
/torizado la colocación de cebos' envenenados en j 
el término municipal de Hoz de Arriba con el fin 
de exterminar los animales dañinos que mero
dean por el mismo; siempre que se dé cumpli
miento a cuanto se previene para estos casos en 
las vigentes disposiciones legales.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

. Soria 24 de Junio de 1944.
El Gobernador interino,

1667 Je s ú s Ur r u t ia

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

x 
Circular núm. 262.

. , Junta provincial de Precios
La Secretaría general Técnica del Ministerio 

de Industria y Comercio (referencia S. 5.165-17 
de 24 de Mayo de 1944), ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Fijar, con carácter provisional, el precio de 
venta en fábrica de 2.000 pesetas para la tone
lada métrica de plomo destinado a la fabricación 
de colores.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales, industriales del ramo 
y_público en general. •

Soria 26 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino, 

1680 Je s ú s Ur r u t ia .

Circular uám.. 245.
La Comisaría general de Abastecimientos y 

Transportes, en escrito núm. 68.165, fecha 16 
del actual, me comunica el extravio del boletin 
de baja por incorporación a filas.

Serie O., número 20.763.
En su consecuencia, se pone en conocimiento 

de las Delegaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de. esta provincia, que el referido 
boletin queda anulado a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
el documento arriba indicado intentando hacer 
uso indebido-del mismo, le será recogido e ins
truidas las oportunas diligencias en averiguación 
de las condiciones en que lo obtuvieron y remi
tiéndose el resultado de él a este organismo.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 20 de Junio de 1944.
El Gobernador interino, ■

1635 Je s ú s Ur r u t ia . .

Circular núm,. 255
Juma provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industrio y Comercio (referencia S. 5.465 30, 
de 12-5 44), en virtud de la petición formulada . 
por varias firmas de Madrid, en representación 
del Gremio de Almacenistas de artículos ortopé
dicos, ha resuelto dejar en suspenso la aplica
ción de lo dispuesto en el párrafo 2.° de su reso
lución de 26 4 44 (S. O. del E. núm. 120) sobre 
márgenes comerciales para almacenistas en la 
venta de dichos artículos, en tanto se procede a 
un nuevo estudio de los mismos.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. .

Soria 23 de Junio de 1944. ,
El Gobernador-Presidente interino, 

1677 Je s ú s Ur r u t ia .

M.C.D. 2022
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Circular núm. 256.
Junta provincial de Precios .

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de In-dustria y Comercio (referencia S. 5. 16206
38. de 23 2-44), ha resuelta autorizar los siguien 
tes precios de venta en fábrica, con carácter de 
máximos y embalaje de cartón incluido, de cu 
biertos de mesa de aluminita pulido brillante es
pejo:

• Pesetas

Docena de cubiertos (12 cucharas y
12 tenedores)........................... . ... . . 19 70

Unidad, cuchara o tenedor................. 0 80
Cucharita de café............................... q  gg
Cucharón para legumbres.................. 2 65
Cazo para sopa............................  4 95

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. ' -

Soria 23 de Junio de 1944,
E1 Gobernador-Presidente interino, 

loto Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 259.
La Comisaría general de Abastecimientos y 

Transportes, en escrito circular núm. 104, fecha 
15 del corriente, comunica a esta Delegación lo 
siguiente: ;

Queda terminantemente prohibido que las 
Delegaciones de Abastecimientos y Transportes, 
usen, para autorizar los «boletines de baja», mo 
délos 11, 12 y 12.a, estampillas de género algu
no, debiendo, por el contrario, ser firmados de 
puño y letra por el funcionario encargado de su 
despacho, con firma legible, como el propio im
preso indica.

Si alguna Delegación recibiera algún «bole
tín de baja», autorizado con estampilla, lo pon
drá en conocimiento dé esta provincial, con ob 
jeto de comunicarlo a la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, para proceder en 
consecuencia.

Para conocimiento y exacto cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abastecí 
mientos y Transportes de esta provincia.

Soria 23 de Junio de 1944.
El Gobernador interino, Jefe de los Servicios, 

1644 Je s ú s Ur r u t ia .

Circular núm. 261.
Junta provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5.482-116 
de 22 de Mayo de 1944), ha resuelto lo siguiente:

Autorizar los siguientes precios como comple-

4 PICOVINC.!A DE tiOHJA

mentó de las tarifas en vigor publicadas en el 
Boletin oficial del Estado del 9 de Noviembre de 
1943, que pueden ser aplicados por todos los fa
bricantes del ramo:

Cubierta nueva, 185 por 400, 380 pesetas.
Cámara nueva, 185 por 400, 42 pesetas.
Cubierta recauchutada, 185 por 400, 225 pe

setas.
Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al

caldes, Delegados locales, industriales del ramo 
y público en general.

Soria 26 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino, 

1619 Je s ú s Ur r u t ia .

■ Circular núm. 263.
Junta provincial de Precios

La Secretaría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio (referencia S. 5.471-161 
de 1 0 de Junio de 1944), ha resuelto lo siguiente:

Aplicar con carácter general para el saquerío 
destinado a envasar abonos nacionales la norma 
1.a de la orden de la Presidencia del Gobierno de 
4 de Abril de 1944, publicada en el Boletin oficial 
del Estado de fecha 6 del mismo mes, núm. 127.

Por tanto, en las facturas de los abonos en
vasados, se incluirá estrictamente el coste ofi
cial del envase, que se compone del precio ofi
cial del envase, según tarifa del Sindicato Na
cional Textil, más 0‘15 pesetas por cada saco en 
concepto de gastos desde fábrica tejedora a fá
brica receptora.

Para conocimiento y cumplimiefito: Sres. Al
caldes, Delegados locales, industriales del ramo 
y público en general.

Soria 26 de Junio de 1944.
El Gobernador-Presidente interino, 

1681 Je s ú s Ur r u t ia . .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION
A ciclonal del Ir altado en la industria 

de hostelería, cafés, bares y 
similares ’ 

(Continuación)
3) Cuando en una empresa se falte reiterada

mente a las disposiciones de estas ordenanzas o 
de las leyes reguladoras del trabajo, el Director 
que esté al frente incurrirá en falta muy grave y 
podrá ser inhabilitado para ocupar puestos de di
rección, sin perjuicio de la sanción económica 
que proceda.

c a pit u l o  ix '
Del reglamento de régimen interior de las empresas 

Art. 92. 1) Todas las empresas sujetas a las 
presentes ordenanzas de trabajo, cualquiera qué

M.C.D. 2022
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gea el número de los trabajadores que ocupe ven
drán obligadas en el plazo de tres meses, conta
dos desde el siguiente día al de la inserción de 
estas normas en el Boletín o ficial del Estado a re
dactar y presentar un proyecto de reglamento 
interior, en el que se habrá de seguir el mismo 
orden de materias de la Reglamentación, adap
tando las reglas de ésta a la peculiar organiza
ción del trabajo, y aunque con anterioridad, con 
arreglo a la normación derogada, tuvieran apro
bado un documento de esta naturaleza.

2) En especial, en dichos reglamentos se ha 
rán constar todas aquellas medidas implantadas 
por la empresa respectiva que supongan mejora 
de las condiciones mínimas establecidas obliga 
toriamente, así como el régimen de sanciones y 
premios.

3) El proyecto se presentará por triplicado 
ante la Dirección general de Trabajo, si la em
presa desenvuelve sus actividades en más de una 
provincia,-y ante la Delegación de Trabajo ju
risdiccionalmente competente, si únicamente 
dispusiera de establecimientos en una misma 
provincia. .

4) Tanto la Dirección general como las Dele
gaciones adoptarán el acuerdo que proceda en el 
término de un mes, contado desde la emisión de 
informe por la Delegación Sindical local o alguna 
dependencia oficial cuando esto último se creyera 
conveniente; el documento se entenderá aproba
do por la tácita si no recayera resolución en el 
plazo señalado.

5) Contra la decisión dictada se dará recurso, 
en plazo de quince días hábiles contados a par
tir de la notificación de aquélla, el cual recurso 
habrá de presentarse ante la misma autoridad 
que se hubiera pronunciado, y será dirigido al 
Ministerio si primeramente hubiera intervenido 
la Dirección general de Trabajo, o a esta Direc
ción si hubiese actuado una Delegación.

6) Para resolver el recurso formalizado dis
pondrá el organismo competente de otros quince 
días laborables.

7) La infracción por las empresas de lo pre
ceptuado en este artículo podrá ser sancionada 
por la Dirección general de Trabajo con multa 
de 500 a 10.000 pesetas, según las circunstancias 
que en el hecho concurran y en atención a la im
portancia industrial y económica del estableci
miento. *

CAPITULO X

Seguridad' e higiene del trabajo.
Art. 93. Condicionas generales.—1) Se tendrán 

en cuenta en las industrias regidas por estas or
denanzas los preceptos establecidos en el regla

mento de 31 de Enero de 1940 en cuanto se refie
re a situación general de locales, condiciones de 
os mismos, ventilación, calefacción, transmisio

nes, motares, transportes interiores y proteccio
nes especiales de órganos móviles y precauciones 
y fiadores en la puesta en marcha de la maqui
naria.

2) En los reglamentos de régimen interior se 
incluirán aquellas medidas de carácter puramen
te especial, propias de la empresa, quenmplien 
o acomoden las que la legislación vigente precep
túa y que tengan por finalidad conseguir las má
ximas condiciones de seguridad e higiene del 
personal trabajador.

3) De acuerdo con los artículos 93 y 96 del 
reglamento de 31 de Enero de 1940, existirán 
cuartos vestuarios independientes para el perso 
nal de diferentes sexo, proporcionados al censo 
obrero de cada uno, provisto de los correspon- 

' dientes armarios o colgadores individuales y 
banquetas, y teniendo acoplado el cuarto de 
aseo.

4) Para todo el personal que ingrese en la 
industria, menor de dieciocho años, será obliga
toria la revisión médica sobre su suficiencia física 
cuyo certificado obrará en la documentación per
sonal que la empresa posea del trabajador.

5) Se recomienda en los casos de selección 
de personal, muy especialmente para la forma 
ción de técnicos, el examen de orden psicotéc- 
nico.

CAPITULO XI

Del Montepío
Art 94. Por el Sindicato Nacional de Hoteleria 

se pondrán los medios oportunos para crear con 
la posible brevedad un Montepío de Previsión. 
Una vez constituida quedarán a él adscritos to
dos los trabajadores de la industria, asi como los 
empresarios de la misma que realicen al propio 
tiempo las funciones correspondientes a una ca
tegoría profesional determinada.

El Sindicato elevará al Ministerio el proyec
to de reglamento por que haya de regirse el re
ferido Montepío, para su informe y examen, se
gún las disposiciones vigentes, por las Direc
ciones generales de Trabajo y Previsión.

Los gastos de administración del Montepio se
rán de cuenta del Sindicato, y los cargos de 
aquél completamente gratuitos.

c a pit u l o  x ii - '
Disposiciones varias

Art. 95. Uniformes—a) El personal sujeto 
a la presente Reglamentación deberá costearse de 
su peculio el uniforme de trabajo considerado co-

M.C.D. 2022
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